AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA
AL CONCEJAL DE SEGURIDAD
ASUNTO: SOBRE CREACION DE ESPECIALIDAD EN POLICIA LOCAL


A través del presente nos ponemos de nuevo en contacto con Vd. para  denunciar lo que para  esta sección sindical supone una nueva agresión a lo establecido en el Anexo del convenio colectivo de los trabajadores de Majadahonda


 Así, con fecha 2 de abril de 2012 y  número de registro de salida  1413 , ha sido publicado en el tablón de Policía un escrito por el que se anuncia la creación de la especialidad “ atención al ciudadano”. En dicho escrito se leen dos párrafos que por su importancia reproducimos en literal:  “ Los servicios se prestarán en calendarios A, B o C o una alternancia de estos por períodos”  y “ Hacer constar que tendrán preferencia para la incorporación a esta especialidad los componentes que hasta la fecha estaban destinados en la unidad de protección de Autoridades Municipales”.


En base a ello queremos realizar las siguientes matizaciones:
  En el citado escrito no queda claro cuáles son las condiciones laborales de prestación de servicios en dicha unidad. Así,  no queda especificado cual es el calendario de trabajo, si el A, el B o el C habida cuenta que cada uno de ellos comporta una jornada anual distinta, o la “alternancia por períodos” que resulta una nueva incorporación a nuestras condiciones laborales, que imaginamos supondrá que  unas semanas será A, otras B, un mes C, los turnos de noche de A se sustituirán por X o lo que realmente se encuentra encubierto es un nuevo cuadrante con condiciones particulares negociadas fuera de los cauces establecidos.

Por otro lado no se  aclara en dicho escrito cuales son las funciones a desarrollar en dicha unidad, la dependencia orgánica o el lugar de desempeño de dichas funciones en su caso.  Consideramos necesario para todos los trabajadores de este departamento conocer con carácter previo cuales son los objetivos establecidos, funciones que asume y exime al resto, la ubicación dentro del organigrama policial, dependencia de unos u otros mandos y lugar de prestación,  para de esta forma, decidir libremente si  optar o no a dicha oferta.

 En cuanto a la preferencia para la incorporación a la unidad de los componentes que estaban destinados a la unidad de protección de autoridades, nos llama la atención por varios motivos:
  Se vulnera lo establecido en el Titulo XXI del Anexo de Policía al Convenio que establece  lo siguiente:

En la convocatoria se hará constar los requisitos indispensables para su desempeño, los méritos a valorar, el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como las condiciones de prestación del servicio y distribución de su sistema de progresión de jornada de trabajo y las funciones y tiempo en su caso a desarrollarse. 

La Comisión de valoración estará integrada por el Concejal del Área, el Oficial Jefe de Policía, dos técnicos elegidos por el Concejal y un representante elegido por la Junta de Personal entre sus miembros, que determinarán según la mayor puntuación obtenida los aspirantes a ocupar dichos puestos.

Los Resultados serán de conocimiento público por publicación en el Tablón de Anuncios de Jefatura, para las posibles reclamaciones, en un plazo no superior a 10 días.
Por tanto queda demostrado que para la creación de la especialidad no se sigue el procedimiento reglamentariamente establecido para provisión de puestos, advirtiéndose por esta parte su correspondiente impugnación judicial.

En cualquier caso esto no supone más que una regresión a la habitual gestión de política de personal , donde en todas y cada una de las ocasiones en que se producen movimientos de promoción profesional,  ya sea vertical u horizontal, se produce el choque de intereses entre quien decide que la forma de provisión de puestos sea quien ÉL elija, o los que defendemos que todos los trabajadores podamos optar en función de nuestras expectativas, deseos o necesidades a formar parte de un destino o cargo.

Todo ello sin obviar la referencia hecha en el escrito a que tendrán preferencia los funcionarios destinados en protección de autoridades.. Dicha afirmación supone un agravio comparativo por cuanto los componentes de dicha unidad son designados libremente por la Jefatura, de forma que, al establecer dicha prioridad, se está designando de facto a los componentes  de protección para formar parte de esta nueva especialidad.

Resulta sorprendente, que no nuevo, que en el año 2012 una dependencia de una administración pública se rija en sus formas y procedimientos de provisión de puestos como si de un estado feudal se tratara, sin valorar que en cada ocasión que opta por comportarse de esa forma, agravia, enfrenta e insulta a TODOS los que formamos parte de este departamento y nos aleja de lo que debiera ser el objetivo común que es la seguridad pública.  En fin, mas de lo mismo

Y esto nos lleva a nuevas preguntas:

Al  establecer que tendrán preferencia los componentes que estaban ( pretérito) en protección de autoridades… ¿Significa que ya no existe la unidad de protección a Alcaldía? ¿ Se va a renovar la unidad de protección? .. El escrito se refiere a mandos y policías de Protección?. ¿ La prestación de servicios en dicha unidad conllevará una mejora retributiva por la percepción de complemento de disponibilidad??
En fin, como siempre demasiadas preguntas que estamos seguros quedarán sin respuesta… 

Es por ello que 







SOLICITAN:


La toma en consideración del presente escrito y la provisión de destinos dentro del departamento de Policía conforme al procedimiento establecido en el Convenio, en el que se valoren los principios de antigüedad, igualdad, mérito y capacidad establecidos en el ordenamiento jurídico sectorial de Fuerzas Y Cuerpos de seguridad y para las administraciones públicas en general.

Para colocar unos pocos no es necesario soliviantar a muchos.
SR. CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA

